
210.12 Protecci210.12 Proteccióón con interruptor de circuito n con interruptor de circuito 
por falla de arco (AFCI)por falla de arco (AFCI)

•• (B)(B) UnidadesUnidades de vivienda: Todos los circuitos de vivienda: Todos los circuitos 
ramales que alimentan salidas monoframales que alimentan salidas monofáásicas de  sicas de  
120 volts 15 y 20 amperes  instaladas en120 volts 15 y 20 amperes  instaladas en
habitaciones familiares, comedores, salas de habitaciones familiares, comedores, salas de 
estar, salones, bibliotecas, cuartos de estudio, estar, salones, bibliotecas, cuartos de estudio, 
alcobas, solarios, salones para recreacialcobas, solarios, salones para recreacióón, n, 
armarios, pasillos o habitaciones o armarios, pasillos o habitaciones o ááreas similaresreas similares
en unidades de vivienda, se deben proteger con en unidades de vivienda, se deben proteger con 
un interruptor listado de circuito por fallas de un interruptor listado de circuito por fallas de 
arco, tipo combinaciarco, tipo combinacióón, instalado para brindar n, instalado para brindar 
protecciproteccióón al circuito ramal.n al circuito ramal.



Habitación familiar

Comedor

Recámara

Cocina

Sala de estar

Recámara

210.12  210.12  ProtecciProteccióón con interruptor de circuito por falla de n con interruptor de circuito por falla de 
arcoarco
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210.12(B) 210.12(B) UnidadesUnidades de viviendade vivienda

Receptáculo u 
otra salida

Circuito  simple

Receptáculo u 
otra salida Circuito ramal 

multiconductor

Terminal a tierra
en tablero Terminal a tierra

en tablero

Todos los circuitos ramales que alimentan salidas monofTodos los circuitos ramales que alimentan salidas monofáásicas de  120 sicas de  120 
volts 15 y 20 amperes  instaladas en volts 15 y 20 amperes  instaladas en habitaciones familiares, habitaciones familiares, 
comedores, salas de estar, salones, bibliotecas, cuartos de estucomedores, salas de estar, salones, bibliotecas, cuartos de estudio, dio, 
alcobas, solarios, salones para recreacialcobas, solarios, salones para recreacióón, armarios, pasillos o n, armarios, pasillos o 
habitaciones o habitaciones o ááreas similaresreas similares en unidades de vivienda, se deben en unidades de vivienda, se deben 
proteger con un interruptor listado de circuito por fallas de arproteger con un interruptor listado de circuito por fallas de arco, tipo co, tipo 
combinacicombinacióón, instalado para brindar proteccin, instalado para brindar proteccióón al circuito ramal.n al circuito ramal.
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210.12(B) Excepci210.12(B) Excepcióón No. 1n No. 1
Protección AFCI requerida como combinación Enero 1, 2008

Tablero del 
circuito ramal

Receptáculos AFCI

Sin limite de longitud

Cuando se instala un cable RMC, IMC, EMT o un cable armado de Cuando se instala un cable RMC, IMC, EMT o un cable armado de 
acero, tipo AC, que cumpla con los requisitos de la secciacero, tipo AC, que cumpla con los requisitos de la seccióón  250.118 n  250.118 
usando cajas metusando cajas metáálicas de salida y de empalme, para la porcilicas de salida y de empalme, para la porcióón del n del 
circuito ramal entre el dispositivo de proteccicircuito ramal entre el dispositivo de proteccióón contra n contra 
sobrecorriente del circuito ramal y la primera salida, se permitsobrecorriente del circuito ramal y la primera salida, se permite la e la 
instalaciinstalacióón de una combinacin de una combinacióón de AFCI en la primera salida para n de AFCI en la primera salida para 
brindar proteccibrindar proteccióón  para la porcin  para la porcióón restante del circuito ramaln restante del circuito ramal
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210.12(B) Excepci210.12(B) Excepcióón No. 2n No. 2

Cable tipo AC

RMC, IMT o EMT

Se permite la omisiSe permite la omisióón de la proteccin de la proteccióón AFCI, cuando un circuito n AFCI, cuando un circuito 
ramal se instala con un cable RMC, IMT, EMT o un cable armado ramal se instala con un cable RMC, IMT, EMT o un cable armado 
de acero, tipo ACde acero, tipo AC
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210.19(A)(1) Excepci210.19(A)(1) Excepcióón No. 2n No. 2

•• Se permite que los conductores puestos a tierra Se permite que los conductores puestos a tierra 
que no estque no estéén conectados a un dispositivo de n conectados a un dispositivo de 
protecciproteccióón contra sobrecorriente sean n contra sobrecorriente sean 
dimensionados al 100% de la carga continua y no dimensionados al 100% de la carga continua y no 
continua.continua.
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210.52 Salidas de recept210.52 Salidas de receptááculo en unidades de viviendaculo en unidades de vivienda

Receptáculo
enteramente 
controlado mediante 
interruptor de pared

Receptáculo controlado 
mediante interruptor de pared

[210.70(A)(1) Exc. No. 1]

No cumple los requisitos 
requeridos para receptáculos 

Receptáculo no controlado por 
interruptor de pared

[210.52]

Los receptLos receptááculos controlados por interruptores no son requeridos por culos controlados por interruptores no son requeridos por 
210.52210.52
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210.52(E)(3) Salidas exteriores210.52(E)(3) Salidas exteriores

(3)(3) Balcones, terrazas elevadas y pBalcones, terrazas elevadas y póórticos. Los rticos. Los 
balcones, terrazas elevadas y pbalcones, terrazas elevadas y póórticos accesibles rticos accesibles 
desde el interior de la vivienda deben tener por lo desde el interior de la vivienda deben tener por lo 
menos una salida de receptmenos una salida de receptááculo instalada dentro culo instalada dentro 
del perdel períímetro del balcmetro del balcóón, la terraza o el pn, la terraza o el póórtico. El rtico. El 
receptreceptááculo no debe de estar a mas de 2.0 m (6 culo no debe de estar a mas de 2.0 m (6 ½½
pies) por encima de la superficie del balcpies) por encima de la superficie del balcóón, n, 
terraza o pterraza o póórtico.rtico.
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210.52(E) Excepci210.52(E) Excepcióón a (3)n a (3)

•• ExcepciExcepcióón a (3): No se exige que los balcones, n a (3): No se exige que los balcones, 
terraza elevada y pterraza elevada y póórticos con un rticos con un áárea utilizable rea utilizable 
inferior a 1.86 minferior a 1.86 m22 (20 pies(20 pies22) tenga instalado un ) tenga instalado un 
receptreceptááculo.culo.
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210.52(G) S210.52(G) Sóótanos y Garajes tanos y Garajes 

Equipo de tratamiento
de agua

Interruptor 
con flotador

Flotador
Bomba
sumergible

Se debe instala por lo menos un receptSe debe instala por lo menos un receptááculo culo adicional a aquellos para adicional a aquellos para 
equipo especequipo especííficofico
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210.60(A) Habitaciones de hu210.60(A) Habitaciones de huééspedes, suites de spedes, suites de 
huhuééspedes, spedes, dormitorios y ocupaciones similaresdormitorios y ocupaciones similares

•• Las habitaciones o suites de huLas habitaciones o suites de huééspedes de los spedes de los 
hoteles moteles, los cuartos de dormir en hoteles moteles, los cuartos de dormir en 
dormitorios y en ocupaciones similares deben dormitorios y en ocupaciones similares deben 
tener instaladas salidas de recepttener instaladas salidas de receptááculo, de culo, de 
acuerdo con las secciones 210.52(A) y 210.52(D). acuerdo con las secciones 210.52(A) y 210.52(D). 

•• Las habitaciones o suites de huLas habitaciones o suites de huééspedes que spedes que 
tengan servicios de cocina permanentes deben tengan servicios de cocina permanentes deben 
tener salidas de recepttener salidas de receptááculo instaladas de culo instaladas de 
acuerdo con todas las reglas aplicables a la acuerdo con todas las reglas aplicables a la 
secciseccióón 210.52.n 210.52.
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21.62 Escaparates21.62 Escaparates
Se debe instalar por lo menos una salida de receptSe debe instalar por lo menos una salida de receptááculo a una culo a una distancia distancia 
no mayor da 450 no mayor da 450 mmmm (18 pulgadas) de la parte superior del(18 pulgadas) de la parte superior del escaparate escaparate 
por cada 3.7 m lineales (12 pies lineales) o fraccipor cada 3.7 m lineales (12 pies lineales) o fraccióón mn máás grande del s grande del áárea rea 
del escaparate, medidos horizontalmente en su parte mdel escaparate, medidos horizontalmente en su parte máás ancha.s ancha.

Salida de receptáculo

450 mm (18 in.)

Más de 3.7 m lineales (12ft)

Escaparates típico
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215.2(A)(1) Excepci215.2(A)(1) Excepcióón No. 2n No. 2

•• ExcepciExcepcióón No. 2: Se permitirn No. 2: Se permitiráá que los conductores que los conductores 
puestos a tierra que no estpuestos a tierra que no estáán conectados a un n conectados a un 
dispositivo de proteccidispositivo de proteccióón contra sobrecorriente se n contra sobrecorriente se 
dimensionen al 100% de las cargas continua y no dimensionen al 100% de las cargas continua y no 
continua.continua.
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215.6 Conductor de puesta a tierra del equipo alimentador215.6 Conductor de puesta a tierra del equipo alimentador
250.32 (B)250.32 (B)

Puesto a tierra en un edificio Puesto a tierra en un edificio 
separado con un conductor de separado con un conductor de 
puesta tierra del equipopuesta tierra del equipo

[No se muestran todos los [No se muestran todos los 
conductores]conductores]

250.32 (B) Excepci250.32 (B) Excepcióónn
Puesto a tierra en un edificio Puesto a tierra en un edificio 
separado utilizando un separado utilizando un 
conductor de puesta a tierra conductor de puesta a tierra 
por excepcipor excepcióónn

Instalaciones Existentes:Instalaciones Existentes:
No se tiende un conductor de No se tiende un conductor de 
puesta a tierra.puesta a tierra.
No hay trayectorias metNo hay trayectorias metáálicaslicas
No se ha instalado la GFPENo se ha instalado la GFPE

Conductor de puesta a Conductor de puesta a 
tierra del equipo se tierra del equipo se 
requiere con requiere con 
alimentadoresalimentadores
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215.10 Excepci215.10 Excepcióón No. 2 n No. 2 

Las disposiciones de esta secciLas disposiciones de esta seccióón no se deben aplicar si la proteccin no se deben aplicar si la proteccióón del n del 
equipo contra falla a tierra se suministra en el lado de alimentequipo contra falla a tierra se suministra en el lado de alimentaciacióón del n del 
alimentador y en el lado se alimentacialimentador y en el lado se alimentacióón del alimentadorn del alimentador y en el lado de y en el lado de 
carga de cualquier transformador que dcarga de cualquier transformador que déé suministro al alimentador.suministro al alimentador.

No se requiere GFPE ya que No se requiere GFPE ya que 
sirve a  un dispositivo GFPEsirve a  un dispositivo GFPE

Se requiere GFPE para el equipo Se requiere GFPE para el equipo 
alimentado por el secundario del alimentado por el secundario del 
transformadortransformador

ServicioServicio TableroTablero

No se No se 
requiere requiere 
GFPE aquGFPE aquíí
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215.12 (C) Conductores no puestas a tierra215.12 (C) Conductores no puestas a tierra
Se requiere identificar al alimentado cuando existe mSe requiere identificar al alimentado cuando existe máás de un s de un 
voltaje nominalvoltaje nominal

Identificado por  fase y sistemaIdentificado por  fase y sistema

La identificaciLa identificacióón debe n debe 
ponerse en todos los ponerse en todos los 
tableros o equipo tableros o equipo 
similar de distribucisimilar de distribucióón n 
del alimentadordel alimentador

Se debe permitir que los medios de identificaciSe debe permitir que los medios de identificacióón sean por mn sean por méétodos todos 
como ccomo cóódigo de color separado, cinta de marcado, etiquetado u otros digo de color separado, cinta de marcado, etiquetado u otros 
medios aprobadosmedios aprobados
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220.82(B)(3) Cargas generales220.82(B)(3) Cargas generales

(3) El valor nominal de la placa de caracter(3) El valor nominal de la placa de caracteríísticas de sticas de 
los siguientes elementos:los siguientes elementos:

a. todos los electrodoma. todos los electrodoméésticos que eststicos que estéén fijos en su n fijos en su 
sitio, conectados permanentemente o localizados para sitio, conectados permanentemente o localizados para 
conectarlos a un circuito especconectarlos a un circuito especíífico.fico.
b.b. Estufas hornos de pared, parillas de mesEstufas hornos de pared, parillas de mesóón.n.
c.c. Secadoras de ropaSecadoras de ropa que no estque no estáán conectadas al n conectadas al 
circuito ramal de lavandercircuito ramal de lavanderíía que se especifica en a que se especifica en 
numeral (2).numeral (2).
d. d. Calentadores de aguaCalentadores de agua

Las secadoras de ropa a gas pueden estar conectadas Las secadoras de ropa a gas pueden estar conectadas 
al circuito ramal sin cal circuito ramal sin cáálculos adicionales.lculos adicionales.



5/27/2010Photo: IAEI Archives



5/27/2010

220.82(C)(2) Cargas de calefacci220.82(C)(2) Cargas de calefaccióón y aire acondicionadon y aire acondicionado

Bomba de calor

100% de el (los) valor (es) 100% de el (los) valor (es) 
nominales de la placanominales de la placa de de 
caractercaracteríísticas de las bombas sticas de las bombas 
de calorde calor cuando la bomba de cuando la bomba de 
calor se utiliza sin ningcalor se utiliza sin ningúún n 
calentador elcalentador elééctrico ctrico 
complementariocomplementarioVivienda
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225.22 Excepci225.22 Excepcióón (eliminada)n (eliminada)

• Conduit de metal flexible no se permite para uso 
en lugares mojado
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225.39 Valor nominal de desconexi225.39 Valor nominal de desconexióónn
El medio de desconexiEl medio de desconexióón de un alimentador de un circuito ramal debe tener un valor n de un alimentador de un circuito ramal debe tener un valor 
nominal no inferior a la carga calculada que va a alimentar, detnominal no inferior a la carga calculada que va a alimentar, determinada de acuerdo con erminada de acuerdo con 
las partes I y II del Artlas partes I y II del Artíículo 220 para circuitos ramales, Parte III o IV del Artculo 220 para circuitos ramales, Parte III o IV del Artíículo 220 culo 220 
para alimentadores o parte V del mismo articulo para cargas en ipara alimentadores o parte V del mismo articulo para cargas en instalaciones agrnstalaciones agríícolascolas

Cuando el medio de desconexiCuando el medio de desconexióón del circuito ramal o del alimentado consta de mn del circuito ramal o del alimentado consta de máás de s de 
un interruptor o interruptor automun interruptor o interruptor automáático, tal como lo permite la seccitico, tal como lo permite la seccióón 225.33, se n 225.33, se 
permitirpermitiráá la combinacila combinacióón de los valores nominales de todos los interruptores o n de los valores nominales de todos los interruptores o 
interruptores autominterruptores automááticos para determinar el valor nominal del medio de desconexiticos para determinar el valor nominal del medio de desconexióón. n. 

AlimentadorAlimentador AlimentadorAlimentador
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230.79 El valor nominal del medio de desconexi230.79 El valor nominal del medio de desconexióón de la n de la 
acometidaacometida

El medio de desconexiEl medio de desconexióón de la acometida debe tener un valor nominal no n de la acometida debe tener un valor nominal no 
menor a la cargamenor a la carga calculadacalculada que va a transportar, determinada de acuerdo que va a transportar, determinada de acuerdo 

con las partescon las partes III, IV o V del ArtIII, IV o V del Artíículo 220, segculo 220, segúún corresponda.n corresponda.
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240.4(D) Conductores peque240.4(D) Conductores pequeññosos

•• Los requerimientos en 240.4(D) para conductores Los requerimientos en 240.4(D) para conductores 
pequepequeñños se han ampliado para os se han ampliado para incluriincluri protecciproteccióón n 
contra sobrecorriente en conductores de calibre contra sobrecorriente en conductores de calibre 
16 AWG y 18 AWG.16 AWG y 18 AWG.

•• (1)18 AWG de Cobre. 7 amperes, siempre que se (1)18 AWG de Cobre. 7 amperes, siempre que se 
cumplan todas las condiciones de 240.4(D)(1)(1) cumplan todas las condiciones de 240.4(D)(1)(1) 
y (2).y (2).

•• (2) 16 AWG de cobre. 10 amperes, siempre que se (2) 16 AWG de cobre. 10 amperes, siempre que se 
cumplan todas las condiciones de 240.4(D)(2)(1) cumplan todas las condiciones de 240.4(D)(2)(1) 
y (2).y (2).

•• Ver el Ver el NECNEC par el texto de 240.4(D)(1) par el texto de 240.4(D)(1) andand (2).(2).
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240.15 Conductores no puestos a tierra240.15 Conductores no puestos a tierra

• Sección 240.20, abarcando los requerimientos 
para protección por sobrecorriente en serie con 
los conductores no puestos a tierra y con 
requerimientos para las características de 
operación de interruptores de circuitos, fue 
reubicada en la Parte I del Articulo 240 en la 
sección  240.15.

• Estas secciones son más apropiadas en la Parte I 
que cubre los requerimientos para los dispositivos 
de sobrecorriente.

• No se efectuaron cambio técnicos a esta sección, 
solamente la reubicación del texto.
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240.21(C) Conductores del secundario de un transformador240.21(C) Conductores del secundario de un transformador
Se permitirSe permitiráá queque un conjunto de conductores que alimentan una sola carga, o un conjunto de conductores que alimentan una sola carga, o 
cadacada conjunto de conductores que alimente cargas separadas estconjunto de conductores que alimente cargas separadas estéén n 
conectados al secundario de un transformador sin protecciconectados al secundario de un transformador sin proteccióón contra n contra 
sobrecorrienteensobrecorrienteen el secundario, como se especifica en las secciones el secundario, como se especifica en las secciones 
240.21(C)(1) hasta (C)(6) 240.21(C)(1) hasta (C)(6) 
No se deben permitir las disposiciones de la No se deben permitir las disposiciones de la 
secciseccióón 240(B) para los conductores del n 240(B) para los conductores del 
secundario de un transformador.secundario de un transformador.

TransformadorTransformador

PrimarioPrimario

Set de conductores del secundarioSet de conductores del secundario
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240.21(B)(1) NLM y 240.21(C)(2) NLM240.21(B)(1) NLM y 240.21(C)(2) NLM

•• Las notas en letra menuda para cada una de estas Las notas en letra menuda para cada una de estas 
secciones se han revisado para correlacionarse secciones se han revisado para correlacionarse 
con las revisiones en 408.36 que remueve las con las revisiones en 408.36 que remueve las 
referencias a tableros.referencias a tableros.

•• NLM: para los requisitos de protecciNLM: para los requisitos de proteccióón contra n contra 
sobrecorrietesobrecorriete de paneles de distribucide paneles de distribucióón, vn, vééase la ase la 
secciseccióón 408.36n 408.36
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240.21 Ubicaci240.21 Ubicacióón en el circuiton en el circuito
Los conductores alimentados de acuerdo a las disposiciones de laLos conductores alimentados de acuerdo a las disposiciones de las secciones s secciones 
240.21(A) hasta (H) no deben alimentar otro conductor, excepto a240.21(A) hasta (H) no deben alimentar otro conductor, excepto a travtravéés de s de 
un dispositivo de protecciun dispositivo de proteccióón contra sobrecorriente  que cumpla los requisitos n contra sobrecorriente  que cumpla los requisitos 
de la seccide la seccióón 240.4n 240.4

amperes amperes amperes
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240.21(B)(1) y (C)(2) NLM240.21(B)(1) y (C)(2) NLM

•• Las notas en letra menuda (NLM) de las Secciones Las notas en letra menuda (NLM) de las Secciones 
240.21(B)(1) y 240.21(C)(2) ha sido revisada 240.21(B)(1) y 240.21(C)(2) ha sido revisada 
para simplificar la correlacipara simplificar la correlacióón con el Articulo 408.n con el Articulo 408.

•• 240.21(B)(1) NLM: Para los requisitos de 240.21(B)(1) NLM: Para los requisitos de 
protecciproteccióón contra sobrecorriente de paneles de n contra sobrecorriente de paneles de 
distribucidistribucióón, vn, vééase la secciase la seccióón 408.36n 408.36

•• 240.21(C)(2) NLM: Para los requisitos de 240.21(C)(2) NLM: Para los requisitos de 
protecciproteccióón contra sobrecorriente de paneles de n contra sobrecorriente de paneles de 
distribucidistribucióón, vn, vééase la secciase la seccióón 408.36n 408.36
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240.21(C)(2)(4) Conductores del secundario de un 240.21(C)(2)(4) Conductores del secundario de un 
transformadortransformador

•• Para instalaciones en sitio, donde los conductores Para instalaciones en sitio, donde los conductores 
del secundario salen del envolvente o bdel secundario salen del envolvente o bóóveda, en veda, en 
los cuales se hace la conexilos cuales se hace la conexióón de alimentacin de alimentacióón, el n, el 
valor nominal del dispositivo de sobrecorriente valor nominal del dispositivo de sobrecorriente 
que protege al primario del transformador que protege al primario del transformador 
multiplicada por la relacimultiplicada por la relacióón de tensin de tensióón del n del 
primario al secundario del transformador no debe primario al secundario del transformador no debe 
superior a 10 veces la superior a 10 veces la ampacidadampacidad del conductor del conductor 
secundario.secundario.

•• Este requisito claramente aplica a conductores del Este requisito claramente aplica a conductores del 
secundario de un trasformador que salen del secundario de un trasformador que salen del 
envolvente o benvolvente o bóóveda.veda.
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240.21(C)(3) Conductores del secundario de longitud no 240.21(C)(3) Conductores del secundario de longitud no 
superior a 7.5m (25pies) en instalaciones industrialessuperior a 7.5m (25pies) en instalaciones industriales

(3)(3) Todos los dispositivos de sobre corriente estTodos los dispositivos de sobre corriente estáán agrupados.n agrupados.
(4)(4) Los conductores del secundario estLos conductores del secundario estáán protegidos del dan protegidos del dañño o 

ffíísico por estar encerrados en una canalizacisico por estar encerrados en una canalizacióón aprobada o n aprobada o 
por otros medios aprobados.4por otros medios aprobados.4

(1)(1) Las condiciones de mantenimiento y supervisiLas condiciones de mantenimiento y supervisióón aseguran que los sistemas sern aseguran que los sistemas seráán n 
atendidos atendidos úúnicamente por personal calificado.nicamente por personal calificado.

(2)(2) La La ampacidadampacidad de los conductores del secundario no es de los conductores del secundario no es 
inferior al valor nominal de corriente del secundario del inferior al valor nominal de corriente del secundario del 
transformador y la suma de los valores nominales de los transformador y la suma de los valores nominales de los 
dispositivos de sobrecorriente no supera la dispositivos de sobrecorriente no supera la ampacidadampacidad de los de los 
conductores del secundario.conductores del secundario.
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240.21(H) Conductores de bater240.21(H) Conductores de baterííasas

•• Una nueva subdivisiUna nueva subdivisióón (H) cubriendo conductores n (H) cubriendo conductores 
de baterde bateríías se ha aas se ha aññadido a 240.21. adido a 240.21. 

•• 240.21(H) Conductores de 240.21(H) Conductores de batebateííasas..

•• De debe permitir que la protecciDe debe permitir que la proteccióón contra sobre n contra sobre 
corriente estcorriente estéé instalada lo minstalada lo máás cerca que sea s cerca que sea 
posible de los terminales de la baterposible de los terminales de la bateríía de a de 
acumuladores en un lugar que no presente acumuladores en un lugar que no presente 
peligro. La instalacipeligro. La instalacióón de la proteccin de la proteccióón contra n contra 
sobrecorriente dentro de un lugar peligroso sobrecorriente dentro de un lugar peligroso 
tambitambiéén se  de debe permitir.n se  de debe permitir.
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240.24(B) Ocupaciones240.24(B) Ocupaciones

•• Las dos excepciones se han reescrito para estas Las dos excepciones se han reescrito para estas 
en positivo y la seccien positivo y la seccióón ha sido arreglada para n ha sido arreglada para 
proveer una distribuciproveer una distribucióón ln lóógica para mayor gica para mayor 
claridad y facilidad de aplicaciclaridad y facilidad de aplicacióón para los n para los 
requerimientos de accesibilidad de los requerimientos de accesibilidad de los 
dispositivos contra sobrecorriente.dispositivos contra sobrecorriente.

•• Cuando la administraciCuando la administracióón del edificio suministra n del edificio suministra 
el servicio de mantenimiento elel servicio de mantenimiento elééctricos, y estctricos, y estáán n 
bajo su supervisibajo su supervisióón continua, se permitirn continua, se permitiráá que los que los 
dispositivos de proteccidispositivos de proteccióón contra sobrecorriente n contra sobrecorriente 
del circuito ramal que alimenta las habitaciones o del circuito ramal que alimenta las habitaciones o 
suites de husuites de huééspedesspedes sin disponibilidad sin disponibilidad 
permanentes de cocinapermanentes de cocina sean accesibles sean accesibles 
úúnicamente a personas autorizadas.nicamente a personas autorizadas.
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240.24 (F) No ubicados arriba de los pelda240.24 (F) No ubicados arriba de los peldaññosos
Los dispositivos de Los dispositivos de sobrecorrientesobrecorriente no se deben ubicar arriba no se deben ubicar arriba 
de los peldade los peldañños de escalerasos de escaleras

Equipo que contiene
dispositivos de 
sobrecorriente

Peldaños típicos de escaleras



240.92(B) Derivaciones del alimentador240.92(B) Derivaciones del alimentador

•• En las derivaciones del alimentador que se especifican en las En las derivaciones del alimentador que se especifican en las 
secciones 240.21(B)(2),(B)(3) y (B)(4), se debe permitir que lossecciones 240.21(B)(2),(B)(3) y (B)(4), se debe permitir que los
conductores de derivaciconductores de derivacióón sean dimensionados de acuerdo con la n sean dimensionados de acuerdo con la 
Tabla 240.92(B).Tabla 240.92(B).

•• Tabla 240.92(B) Corriente nominal de cortocircuito de conductoreTabla 240.92(B) Corriente nominal de cortocircuito de conductores s 
de derivacide derivacióónn

•• Se considera que los conductores de derivaciSe considera que los conductores de derivacióón estn estáán protegidos n protegidos 
en condiciones de cortocircuito cuando no se excede su len condiciones de cortocircuito cuando no se excede su líímite de mite de 
temperatura de cortocircuito. El calentamiento del conductor en temperatura de cortocircuito. El calentamiento del conductor en 
condiciones de cortocircuito estcondiciones de cortocircuito estáá determinado por (1) yo (2):determinado por (1) yo (2):

(1) F(1) Fóórmula de cortocircuito para conductores de cobrermula de cortocircuito para conductores de cobre
(I(I22/A/A22)t=)t=0.0297 log0.0297 log1010[([(TT22+234)/(+234)/(TT11+234)]+234)]

(2) F(2) Fóórmula de cortocircuito para conductores de aluminiormula de cortocircuito para conductores de aluminio
(I(I22/A/A22)t=)t=0.0125 log0.0125 log1010[([(TT22+228)/(+228)/(TT11+228)]+228)]
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Tierra

Tierra

Equipo

Servicio

Las definiciones de puesta a tierra y conexión 
equipotencial han sido revisadas y mejoradas 
para una mayor claridad y facilidad de uso. 

Reglas en el artículo 250 y en todo el NEC han 
sido revisadas para ser más prescriptivas y 
precisas

Tablero

Fuente

Artículo 250 y revisiones en el Código
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250.4(B)(4) Trayectoria para la corriente de falla250.4(B)(4) Trayectoria para la corriente de falla
La trayectoria para la corriente falla desde cualquier punto La trayectoria para la corriente falla desde cualquier punto 
hasta la fuente de alimentacihasta la fuente de alimentacióón eln elééctrica es esencial para ctrica es esencial para 
facilitar la operacifacilitar la operacióón de los dispositivos de proteccin de los dispositivos de proteccióón n 
contra sobrecorriente si ocurriera una segunda falla a contra sobrecorriente si ocurriera una segunda falla a tierra tierra 
desde una fase diferentedesde una fase diferente en el sistema de alambrado.en el sistema de alambrado.

Sistemas no puestos a tierraSistemas no puestos a tierra Primera fallaPrimera falla

Segunda falla Segunda falla en fase en fase 
diferente a la primeradiferente a la primera

Nota. Detectores de tierra (no Nota. Detectores de tierra (no 
mostrados) son requeridos para mostrados) son requeridos para 

sistemas no puestos a tierrasistemas no puestos a tierra
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250.8 Conexión del equipo de puesta a tierra y de unión

Los conductores de puesta a tierra y los puentes
de unión se deben conectar mediante uno de los
siguientes medios:
(1) Conectores a presión listados.
(2) Barras terminales.
(3) Conectores a presión listados como equipos de 

puesta a tierra y unión. 
(4) Procesos de soldadura exotérmica.
(5) Abrazaderas tipo tornillo que enrosque por lo 

menos de dos hilos o que se aseguran con una  
tuerca.

(6) Tornillos para máquinas tipo autoroscantes que 
enrosquen no menos de dos hilos en el envolvente.

(7) Conexiones que son parte de un ensamble listado.
(8) Otros medios listados
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250.20 (D) NLM No.1 

Electrodo puesto a 
tierra 
[250.30 (A)(7)]

Electrodo 
puesto a 
tierra 
[250.30]

Servicio

A 
Carga

Un sistema de c.a derivado separadamente que 
está puesto a tierra, debe cumplir con los que se
Establece en las secciones 250.30 (A) .

Alimentador con neutro y puesta
a tierra del equipo.
(otras fase no se muestran) 

Equipo de 
transferencia  que 
Interrumpe el 
conductor puesto
a tierra
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250.28(D) Calibre250.28(D) Calibre

•• Esta secciEsta seccióón ha sido revisada y expandida para incluir los n ha sido revisada y expandida para incluir los 
requerimientos de requerimientos de calibre para puente de unicalibre para puente de unióón principal n principal 
para acometidas con mpara acometidas con máás de un envolvente y sistemas s de un envolvente y sistemas 
derivados separadamente con mderivados separadamente con máás de un envolvente.s de un envolvente.

•• 250.28(D)(2) Las dimensiones del puente de uni250.28(D)(2) Las dimensiones del puente de unióón principal n principal 
para cada envolvente se basan en el mayor conductor de para cada envolvente se basan en el mayor conductor de 
acometida no puesto a tierra que sirve a dicho envolvente.acometida no puesto a tierra que sirve a dicho envolvente.

•• 250.28(D)(3) Las dimensiones del puente de uni250.28(D)(3) Las dimensiones del puente de unióón del n del 
sistema para cada envolvente se basan en el mayor sistema para cada envolvente se basan en el mayor 
conductor del alimentador no puesto a tierra que sirve a ese conductor del alimentador no puesto a tierra que sirve a ese 
envolvente.envolvente.
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250.28(D)(2) Calibre del puente de uni250.28(D)(2) Calibre del puente de unióón principaln principal

Acometida con mAcometida con máás de un envolvente como lo permite 230.71(A)s de un envolvente como lo permite 230.71(A)

Cuando una acometida tiene mCuando una acometida tiene máás de un envolvente, tal como lo s de un envolvente, tal como lo 
permite 230.71(A), las dimensiones del puente de unipermite 230.71(A), las dimensiones del puente de unióón principal para n principal para 
cada envolvente se deben determinar segcada envolvente se deben determinar segúún la seccin la seccióón 250.28(D)(1), n 250.28(D)(1), 
con base en el mayor conductor de acometida no puesto a tierra.con base en el mayor conductor de acometida no puesto a tierra.
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250.28(D)(3) Calibre del puente de uni250.28(D)(3) Calibre del puente de unióón del sisteman del sistema

Las dimensiones del puente de uniLas dimensiones del puente de unióón del sistema para cada envolvente se n del sistema para cada envolvente se 
deben determinar segdeben determinar segúún la seccin la seccióón 250.28(D)(1), con base en el mayor n 250.28(D)(1), con base en el mayor 
conductor alimentador no puesto a tierra que sirve ese envolventconductor alimentador no puesto a tierra que sirve ese envolventee

Puente Puente úúnico de uninico de unióón del sistema instalado n del sistema instalado 
en la fuente de alimentacien la fuente de alimentacióón dimensionado n dimensionado 
con 250.28(D)(1) basado en la suma mayor con 250.28(D)(1) basado en la suma mayor 
de las de las ááreas de los conductores reas de los conductores 
correspondientes para cada conjunto.correspondientes para cada conjunto.

MMúúltiples ltiples 
envolventesenvolventes

Sets del conductor secundarioSets del conductor secundario
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250.30(A)(4) Sistemas derivados separadamente m250.30(A)(4) Sistemas derivados separadamente múúltiplesltiples

••El calibre del conductor del electrodo de puesta atierra comEl calibre del conductor del electrodo de puesta atierra comúún no n no 
debe ser inferior a 3/0 AWG de cobre o 250 debe ser inferior a 3/0 AWG de cobre o 250 kcmilkcmil de aluminiode aluminio

••La conexiLa conexióón de derivacin de derivacióón del electrodo de puesta a tierra al sistema n del electrodo de puesta a tierra al sistema 
se debe de hacer donde esta instalado el puente de unise debe de hacer donde esta instalado el puente de unióón del sisteman del sistema

Conductor comConductor comúún del electrodo de puesta a tierran del electrodo de puesta a tierra

Derivaciones Derivaciones 
del conductor del conductor 

del electrodo de del electrodo de 
puesta a tierra puesta a tierra 

Electrodo de puesta a tierraElectrodo de puesta a tierra
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250.32(B) Excepci250.32(B) Excepcióónn

Conductor 
puesto a 

tierra

Conductor 
puesto a 

tierra

Conductor de puesta a 
tierra del equipo de 
acuerdo a 250.118

No existe trayectoria 
metálica continua

250.32(B)250.32(B)

Puesta tierra en edificios o Puesta tierra en edificios o 
estructuras separadas utilizando estructuras separadas utilizando 
el conductor de puesta tierra del el conductor de puesta tierra del 
equipo.equipo.

250.32(B) Excepci250.32(B) Excepcióónn

Puesta a tierra de edificios o Puesta a tierra de edificios o 
estructuras utilizando el estructuras utilizando el 
conductor puesto a tierra tendido conductor puesto a tierra tendido 
por excepcipor excepcióónn bajo los criterios:bajo los criterios:

ÚÚnicamente instalaciones existentes.nicamente instalaciones existentes.
No se tiende un conductor de puesta a No se tiende un conductor de puesta a 
tierra del equipo.tierra del equipo.
No existen trayectorias metNo existen trayectorias metáálicas licas 
continuas.continuas.
No se instalNo se instalóó GFPE del lado de la GFPE del lado de la 
alimentacialimentacióón.n.
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250.35 Generadores instalados permanentemente250.35 Generadores instalados permanentemente
Puente de unión del equipo
de acuerdo a 250.102(C)

A carga

Conductor de puesta a tierra del
equipo de acuerdo a 250.102(C)

Generador

A carga

Generador

Generadores, sistema derivado separadamente deben ser puestos a Generadores, sistema derivado separadamente deben ser puestos a tierra tierra 
de acuerdo a los requisitos de 250.30(A)de acuerdo a los requisitos de 250.30(A)
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250.35 Generadores instalados permanentemente250.35 Generadores instalados permanentemente
Puente de unión del equipo
de acuerdo a 250.102(C)

A carga

Conductor de puesta a tierra del
equipo de acuerdo a 250.120(C)

Generador

A carga

Generador

Generadores fuente que no se encuentran puestos a tierra como siGeneradores fuente que no se encuentran puestos a tierra como sistemas stemas 
derivados separadamente.derivados separadamente.
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250.52(A)(3) Electrodo encerrado en concreto250.52(A)(3) Electrodo encerrado en concreto
Encerrado por al menos 50 Encerrado por al menos 50 mmmm (2 pulgadas) de concreto, localizado (2 pulgadas) de concreto, localizado 
horizontalmente cercahorizontalmente cerca del fondo del fondo o verticalmente y dentro de la porcio verticalmente y dentro de la porcióón n 
del cimientodel cimiento o lecho de cimentacio lecho de cimentacióón de concreto que estn de concreto que estáá en en contacocontaco
directo con la tierradirecto con la tierra……
Cuando estCuando estáán presentes electrodo mn presentes electrodo múúltiples encerrado en concreto ltiples encerrado en concreto 
en un edificio o estructura, se permitiren un edificio o estructura, se permitiráá la unila unióón de solo uno de ellos n de solo uno de ellos 
en el sistema de electrodo de puesta a tierraen el sistema de electrodo de puesta a tierra

Ejemplo 1Ejemplo 1 Ejemplo 2Ejemplo 2
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250.52(A)(6) Otros Electrodos listados

Se permitirán otros electrodos de 
puesta a tierra listados.

Deben figurar como equipo de 
puesta a tierra y unión [UL 467]
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250.64(D) Acometida con envolventes m250.64(D) Acometida con envolventes múúltiples del medio ltiples del medio 
de desconexide desconexióónn

••Derivaciones del  Derivaciones del  
conductor del conductor del 
electrodo de puesta a electrodo de puesta a 
tierratierra
••Conductores Conductores 
individuales del individuales del 
electrodo de puesta a electrodo de puesta a 
tierratierra
••ConexiConexióón en ubicacin en ubicacióón n 
comcomúúnn

Electrodo de puesta a tierraElectrodo de puesta a tierra
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250.68 Excepci250.68 Excepcióón No. 2n No. 2

•• ExcepciExcepcióón No. 2: No se exigirn No. 2: No se exigiráá que sean que sean 
accesibles las conexiones de la compresiaccesibles las conexiones de la compresióón n 
irreversibles o exotirreversibles o exotéérmicas utilizadas en las rmicas utilizadas en las 
terminaciones, junto con los medios mecterminaciones, junto con los medios mecáánicos nicos 
utilizados para fijar dichas terminaciones a la utilizados para fijar dichas terminaciones a la 
estructura metestructura metáálica a prueba de incendio, sea o lica a prueba de incendio, sea o 
no irreversible el medio mecno irreversible el medio mecáánico. nico. 
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250.94 Unión a otros Sistemas
Se requiere el suministro de un sistema de
terminales de unión, externas a los envolventes

Electrodo(s) de
Puesta a tierra

Conectados con 
Conductor de cobre 
6 AWG como mínimo

•Comunicaciones
•Radio y TV
•Sistemas de Comunicaciones de

Banda Ancha Alimentados por una
Red (NPBCS)

Equipo de la acometida

Ubicar el punto de terminales de
unión del sistema en:

1. Gabinete del KWHM
2. Gabinete del equipo de 

acometida
3. Conductor del electrodo

de puesta a tierra
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250.112(I) Circuitos de control remoto, de se250.112(I) Circuitos de control remoto, de seññalizacializacióón y n y 
de alarmas contra de alarmas contra incedioincedio

Circuito Clase 1Circuito Clase 1

El equipo alimentado por circuitos Clase 1 se debe poner a tierrEl equipo alimentado por circuitos Clase 1 se debe poner a tierra, a a, a 
menos que funciones a menos de 50 volts.menos que funciones a menos de 50 volts.

La secciLa seccióón 250.20(A) provee las condiciones y n 250.20(A) provee las condiciones y rquerimientosrquerimientos para la para la 
puesta a tierra de sistemas de menos de 50 voltspuesta a tierra de sistemas de menos de 50 volts

EquipoEquipo
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250.118 Tipos de conductores de puesta a tierra de 250.118 Tipos de conductores de puesta a tierra de 
equiposequipos

•• Una nueva nota de letra menuda  se ha aUna nueva nota de letra menuda  se ha aññadido adido 
para referenciar la para referenciar la deficincideficincióónn de de trayectoria trayectoria 
eficaz de corriente de falla a tierraeficaz de corriente de falla a tierra en 250.2 en 250.2 

•• Las palabras para puesta a tierra se han quitado Las palabras para puesta a tierra se han quitado 
de 250.118(5) a. y 250.118(6) a.de 250.118(5) a. y 250.118(6) a.

•• ConduitConduit de metde metáálico flexible listado y lico flexible listado y conduitconduit
metmetáálico flexible hermlico flexible herméético se han listado.tico se han listado.

•• La continuidad elLa continuidad elééctrica y conductividad se logra ctrica y conductividad se logra 
mediante el uso de equipos litados requeridos en mediante el uso de equipos litados requeridos en 
esta secciesta seccióón.n.


